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NO. 3

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:

Primero: Se ratifica y confirma en todas sus partes el Convenio Cultural celebrado entre el Gobierno de
Nicaragua y el de los Estados Unidos del Brasil, suscrito por los Plenipotenciarios de ambos países en la
ciudad de Río de Janeiro, el doce de Enero del presente año.

Segundo: Expídase el correspondiente instrumento de ratificación y procédase a efectuar el canje de
ratificaciones.

Comuníquese: Casa Presidencial.- Managua, Distrito Nacional, doce de Julio de mil novecientos
cincuenta y tres.- A. SOMOZA.- El Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, OSCAR
SEVILLA SACASA.
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